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La iniciativa Data for Health y el  
cometido de una revisión jurídica de CRVS 

 
Iniciativa Data for Health 
Casi el cuarenta por ciento (40 %) de todos los nacimientos en el mundo no se registran 
oficialmente y menos de la mitad de todas las muertes en el mundo se registran con una causa 
de muerte. Esta falta de datos significa que muchas decisiones administrativas y vinculadas a 
políticas sanitarias se toman sin la información adecuada. La iniciativa de datos para la salud 
Data for Health (D4H), con financiación de Bloomberg Philanthropies, trabaja de forma 
colaborativa con gobiernos de todo el mundo para ayudar a fortalecer las herramientas y los 
sistemas necesarios para recopilar y usar datos con el fin de dar prioridad a las dificultades 
sanitarias, desarrollar políticas, destinar recursos y medir los logros. Hasta la fecha, D4H ha 
colaborado con más de veinte países. 
 

Objetivo de una revisión jurídica de CRVS 
El registro civil, es decir, el registro continuo, permanente, obligatorio y universal del 
acontecimiento y las características de los eventos vitales (incluidos nacimientos y muertes), 
es la mejor fuente de las estadísticas vitales. Estas estadísticas son esenciales en la toma de 
decisiones de los gobiernos. El registro civil constituye también la mejor base para un sistema 
nacional de gestión de la identidad, donde el registro de los nacimientos constituye el punto 
de ingreso al sistema y el registro de las muertes da lugar a la baja de una identidad jurídica. 
 
Un marco jurídico sólido es la base sobre la cual se desarrollan los sistemas de CRVSID con 
un buen funcionamiento y constituye un paso necesario para lograr un registro civil y de 
identidad completo. Un marco jurídico sólido define los roles de los organismos específicos 
responsables de las funciones de registro civil, estadísticas vitales y gestión de la identidad; 
especifica normas y procesos uniformes para la recopilación y el uso de los registros y la 
información recopilada a través del sistema; y garantiza la privacidad y seguridad de dichos 
registros. En síntesis, el marco legislativo proporciona al sistema una base esencial para 
poder funcionar de manera satisfactoria en todo el país. 
 

Llevar a cabo una revisión jurídica de CRVSID sirve para catalizar mejoras en la eficacia, eficiencia 
y seguridad de los sistemas de CRVSID, así como para exigir servicios de CRVSID. Los posibles 
beneficios incluyen el fortalecimiento de la gobernanza y la coordinación entre las partes 
interesadas, la inclusión en servicios gubernamentales y del sector privado, así como mejores 
resultados sanitarios y expectativas de vida para la población. 
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Metodología de la revisión jurídica de CRVS 
Junto a otros colaboradores de D4H, Global Health Advocacy Incubator (GHAI) desarrolló 
un conjunto de herramientas que proporciona una guía para analizar todas las leyes que 
respaldan y se refieren a los sistemas de CRVSID de un país. Sobre la base de las mejores 
prácticas internacionales y buenas prácticas establecidas en documentos de las Naciones 
Unidas, la Organización Mundial de la Salud y otros organismos internacionales, el 
conjunto de herramientas ayuda a las partes interesadas gubernamentales a identificar 
brechas u obstáculos en el marco jurídico de CRVSID y a señalar oportunidades para hacer 
mejoras. 
 
Con el reconocimiento de que no todos los países tienen las mismas necesidades, el 
conjunto de herramientas consta de once capítulos y puede adaptarse. Los revisores 
jurídicos pueden completar los capítulos que sean pertinentes y de interés para las partes 
interesadas de los sistemas de CRVSID de un país. Los temas abordados en el conjunto de 
herramientas incluyen los siguientes: 

• Capítulo 1: Objetivo, alcance y metodología de un análisis del marco jurídico de CRVS 

• Capítulo 2: Estructura de la autoridad de registro civil 

• Capítulo 3: Registro de nacimientos y muertes 

• Capítulo 4: Notificación y registro de mortinatos 

• Capítulo 5: Determinación y certificación de la causa de muerte 

• Capítulo 6: Investigaciones médico-legales de la muerte 

• Capítulo 7: Registro de matrimonios y divorcios 

• Capítulo 8: Inclusión de mujeres y niños 

• Capítulo 9: Generación de estadísticas vitales 

• Capítulo 10: Sistemas nacionales de identificación 

• Capítulo 11: Acceso igualitario para las personas de la comunidad LGBTI 

• Capítulo 12: Registro de la población 

• Capítulo 13: Privacidad personal y protección de datos 

 

Proceso de revisión jurídica 
El primer paso del proceso de revisión jurídica es identificar abogados dentro del país que 
puedan encabezar la revisión jurídica. Los colaboradores de D4H evaluarán a los abogados 
y solicitarán la aprobación de las partes interesadas gubernamentales antes de incorporar 
a un equipo jurídico. La revisión jurídica es un proceso colaborativo e inclusivo. Antes de 
llevar a cabo una revisión jurídica, los colaboradores de D4H organizan un taller destinado 
a todas las partes interesadas. Este taller posibilita que los colaboradores de D4H y el 
equipo jurídico aprobado entiendan los sistemas de CRVSID vigentes, permite hacer una 
presentación del proceso de revisión jurídica y brinda una oportunidad para abordar las 
preguntas e inquietudes que tengan las partes interesadas. A continuación, la revisión 
jurídica se lleva a cabo utilizando un conjunto de herramientas y, en su transcurso, se 
recopilan y analizan leyes con la ayuda de las partes interesadas para garantizar una 
recopilación exhaustiva. La revisión generalmente lleva entre tres y seis meses y finaliza 
con un taller de recomendaciones, donde el equipo jurídico presenta su análisis y hallazgos 
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preliminares con el objetivo de generar recomendaciones sobre prioridades para las partes 
interesadas. Después de este taller, el equipo jurídico proporciona un informe final sobre la 
revisión jurídica y recomendaciones para las partes interesadas. Las partes interesadas 
están invitadas a participar de manera activa a lo largo de todo el proceso y nuestra meta 
es que las partes interesadas gubernamentales estén al frente del proceso y de las 
recomendaciones. 

Global Health Advocacy Incubator 
Como colaborador de D4H, Global Health Advocacy Incubator (GHAI) proporciona 
asistencia técnica y respaldo a los países de D4H durante el análisis de sus marcos jurídicos 
de CRVSID. GHAI es una organización sin fines de lucro con sede en Washington, D.C., que 
respalda a gobiernos y organizaciones de la sociedad civil para la promoción de políticas de 
salud pública que reduzcan la mortalidad y las enfermedades. GHAI se nutre de las 
lecciones aprendidas durante más de 20 años de activismo vinculado a numerosos 
problemas de salud pública y una red de colaboradores gubernamentales y de la sociedad 
civil en más de 50 países. GHAI trabaja con gobiernos y organizaciones colaboradoras para 
ofrecer análisis jurídico y de políticas, así como planificación e implementación estratégicas 
del activismo. 

¿Dónde puedo obtener más información y actualizaciones? 

Para mantenerse al día con las actividades de revisión jurídica de CRVS que lleva a cabo 
GHAI, visite nuestro sitio web en www.advocacyincubator.org o comuníquese con Robert 
Eckford, directora programa Data for Health, a reckford@advocacyincubator.org. 

Global Health Advocacy Incubator (GHAI), un proyecto de Campaign for Tobacco-Free 
Kids, brinda apoyo a organizaciones de la sociedad civil que fomentan políticas de salud 

pública para reducir la mortalidad 
y las enfermedades. Aportamos un abordaje de activismo 

comprobado y una red global de colaboradores locales, 
sobre la base de una trayectoria de 25 años de éxito 

en muchas áreas diferentes y en más de 60 países. 

http://www.advocacyincubator.org/
http://www.advocacyincubator.org/
mailto:cswiney@advocacyincubator.org

